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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Acuerdo de sublicencia entre la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios y la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el derecho de uso del logotipo de farmacias 
on-line. (2015061932)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Acuerdo de sublicencia entre la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, para el derecho de uso del logotipo de farmacias on-line, de conformidad con lo previsto
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 11 de agosto de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución 5 de agosto de 2015),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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ACUERDO DE SUBLICENCIA ENTRE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA EL 

DERECHO DE USO DEL LOGOTIPO DE FARMACIAS ON-LINE

Madrid, a 14 de mayo de 2015

REUNIDOS

Doña Belén Crespo Sánchez-Eznarriaga, Directora de la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios, por nombramiento del Consejo Rector de la misma de fecha 3 de octu-
bre de 2011, y actuando en nombre y representación de dicha Agencia Estatal, en virtud de
las facultades que le confiere el Estatuto de la Agencia estatal «Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios» aprobado por Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre,
con domicilio social en Calle Campezo n.º 1, 28022 Madrid, y CIF-Q 2827023 I.

Don Luis Alfonso Hernández Carrón, Consejero de Salud y Política Sociosanitaria, nombrado
por Decreto del Presidente 26/2014, de 19 de junio, actuando en nombre y representación de
la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto de 28 de octubre de 2014 del Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Junta de Extremadura, por la que se delega en el titular de la Consejería de Sa-
lud y Política Sociosanitaria la firma de los Convenios que suscriba la Comunidad Autónoma
de Extremadura con la Administración General del Estado, en el ámbito de las competencias
que dicho departamento tiene atribuidas, y debidamente autorizado por este acto por acuer-
do del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 12 de mayo de 2015.

Las partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para el otorgamiento del
presente Acuerdo y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERA: La Directiva 2001/83/CE de 6 de noviembre de 2001 establece un código comuni-
tario sobre medicamentos para uso humano. Dicha Directiva fue modificada por la Directiva
2011/62/UE, que introdujo medidas para prevenirla venta ilegal de medicamentos al público
a través de Internet. El artículo 85 quater, apartado 3, de la Directiva 2001/83/CE dispone
ahora que se creará un logotipo común y reconocible en toda la Unión, que permita identifi-
car al Estado miembro en el que está establecida la persona que ofrece medicamentos al pú-
blico por venta a distancia mediante servicios de la sociedad de la información. A nivel na-
cional, en el Real Decreto 870/2013, de 8 de noviembre, por el que se regula la venta a
distancia al público, a través de sitios web, de medicamentos de uso humano no sujetos a
prescripción médica, se alude al uso del mencionado logotipo.

SEGUNDA: Entre los logotipos candidatos propuestos a las autoridades nacionales interesa-
das, la Comisión Europea ha solicitado y registrado la marca relativa al logotipo adoptado en
nombre y representación de la Unión Europea.
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La marca registrada figura ahora en el anexo al Reglamento de Ejecución (UE) n.º 699/2014
de la Comisión, y las autoridades nacionales representantes de los Estados miembros de la
UE y de los Estados de la AELC acuerdan adoptar la marca registrada como logotipo común
con los fines y dentro del ámbito establecidos en el artículo 85 quater, apartado 3, de la Di-
rectiva 2001/83/CE.

TERCERA: Con fecha 12 de marzo de 2015 se ha suscrito un Acuerdo de Licencia Logotipo de
farmacias on-line suscrito entre la Unión Europea y la AEMPS.

CUARTA: De acuerdo con la cláusula quinta del referido Acuerdo, la AEMPS podrá sublicenciar
el ejercicio de cualquiera de los derechos enumerados en la cláusula segunda del mismo a fa-
vor de terceros.

En este sentido, la AEMPS considera fundamental sublicenciar una serie de derechos relativos
al logotipo de farmacias on-line en las comunidades autónomas, de acuerdo con lo estipula-
do en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Acuerdo tiene como objeto sublicenciar a favor de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, el ejercicio de cualquiera de los siguientes derechos correspondientes al logotipo
de farmacias on-line:

a. Uso, impresión, reproducción y almacenamiento;

b. Publicación, distribución de copias, emisión, difusión, transmisión y/o comunicación al pú-
blico mediante servicios de telecomunicaciones, servicios de información de prensa, men-
sajes y servicios de noticias electrónicas, publicaciones electrónicas y no electrónicas o
cualquier otro medio conocido en la actualidad o que se llegue a desarrollar en el futuro;

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios proporcionará a la Unión Euro-
pea (UE), en el caso de ser solicitado por ésta, los nombres de cualquier tercero, en este ca-
so la Comunidad Autónoma de Extremadura al que haya sublicenciado el ejercicio de cual-
quier derecho contemplado en el presente Acuerdo.

TERCERA. COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a respetar y cumplir las estipula-
ciones contenidas en el presente Acuerdo de sublicencia así como lo establecido en el Acuer-
do de Licencia Logotipo de farmacias on-line suscrito entre la Unión Europea y la AEMPS.
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CUARTA. DOTACIÓN ECONÓMICA.

El presente Acuerdo no implica dotación económica.

QUINTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Para garantizar el normal desarrollo y ejecución de este Acuerdo, se constituirá una Comisión
de Seguimiento, de carácter paritario, integrada por dos representantes de cada una de las
partes, y a designar por las mismas. Esta Comisión se reunirá al menos una vez al año. De
cada sesión que celebre esta Comisión se levantará la correspondiente acta.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

a) Interpretación y control del desarrollo y ejecución del presente Acuerdo

b) Seguimiento de las actividades desarrolladas en el marco del Acuerdo.

En cuanto al régimen de organización y funcionamiento de la comisión, y en lo no previsto en
el presente convenio, se estará, a lo establecido en el Título II, Capítulo II, relativo a los Ór-
ganos Colegiados, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA. DURACIÓN.

El presente Acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su firma y tendrá una du-
ración de 4 años. 

El presente Acuerdo se extinguirá en el caso de que se rescinda para la AEMPS el acuerdo de
utilización del logo europeo, de acuerdo con lo previsto en la estipulación octava del Acuerdo
de utilización del logo firmado entre ésta y la UE.

Asimismo podrá extinguirse en los siguientes casos:

a) El mutuo acuerdo de las partes.

b) La fuerza mayor.

c) La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del objeto del Convenio.

d) La alteración sustancial en las condiciones que propiciaron la celebración del presente con-
venio específico y la denuncia de cualquiera de las partes. Esta denuncia deberá realizar-
se por escrito, comunicándolo a la otra parte con una antelación mínima de tres meses a
la fecha en que vaya a darse por finalizado.

SÉPTIMA. NATURALEZA JURÍDICA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, al amparo del artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común, por lo que no le resulta aplicable el Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, en virtud de su artículo 4.1 c), sin perjuicio de la aplicación de los
principios de la citada legislación para resolver las dudas que pudieran presentarse, y no pu-
dieran ser resueltas en el marco del presente Acuerdo.

Asimismo, este Acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo con el Derecho de la Unión Eu-
ropea, según lo estipulado en el Acuerdo de licencia sobre logotipo de farmacias on-line sus-
crito entre la AEMPS y la Unión Europea, del cual trae causa. 

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera surgir en
la interpretación y ejecución del presente Acuerdo. No obstante, y dado el carácter adminis-
trativo de este acuerdo, cuantas controversias pudieran surgir en la interpretación y aplica-
ción del mismo, y no pudieran ser resueltas entre las partes, se someterán a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la misma.

Y en prueba de conformidad, se firma por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en
el encabezamiento.

POR LA AGENCIA ESPAÑOLA DE POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS, EXTREMADURA

La Directora

D. ª Belén Crespo Sánchez-Eznarriaga D. Luis Alfonso Hernández Carrón
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